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INSTITUTO FEDERAL DE / 
/ TELECOMUNICACIONES / / ; 

TfTULO¡DE'CONCESIÓN ÚNIC;¡\ PAR!). USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL \ 
DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 

_,TELECOMUNICA~IONESYRADIODIFUSIÓN,/AFAVOR9EMULTIFR(DNTERAS, S.A.DEC.V. 
DE CQNFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

í / 

ANTECEDENTES 

í. 
/ 

Mediante escrito presenta~o el 8 Glé ~oviembre de 2013, Multifron~eras, S.A. de C.V.f/ 
solicit.ó. la prórroga de la Concesión para continuar usando comercialmente la . 
frecuencia de radiodifusión 93.3 MH~, a través de la est~ció~ de radio con distintivo. 
de llamada XHSCA-FM, en la localidad de Cananea, Sonora; que le fue otorgado 
en fecha 5 de octubre de 2004, con una vigencia de 12 ( dode) años, contados a 
partir del día 16 de noviembre de 2003 y vencimiento el 15 de noviembre de 2015. 

í 
\ \/ 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones,· mediante Acuerdo 
\ 

P /IFT /260417 /209 de fecha 26 de abril de 2017, resolvió otorgar una Concesión 
única para uso comercial, a favor de fy1ultifronteras, S.A. de C.V. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la _/Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 

\ la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión:' y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del lndtituto Federal 1e Telecomunicaciones, se expide ~I present~ 
título de Concesión úniqa ppra uso comercial sujeto 3, 1as siguientes: \ 

l. 
/ 

" \ ) ,Á 

\ 
1 

CONDICIONES 

Dispdsiciones Generales 
\ 

/ 

) 

Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá gor: 

~ I 
1.1. °Concesión única: La presente consesión única para uso co1ercial que 

otorga el Instituto. 
/ 

1.2. Concesionario:(EI titular de la prese~te Concesión única. 
.. \/ 
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2. 

3. 

\ 

\ 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Tflecomunicaciones. 
\ 

l.4. Ley: La Ley Federal de TelecomunicacionesyRadiodifusión. 

/ \ 

Domicili9 convencional. El Concesionario se~aló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Av. Constituyentes No. 
l f54, 7° Piso, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, Ciudad de Méxiao. 

/ '- 1 

( 

En caso de que el Concesionario _cambie el d~micilio para 9ír y recibir 
~otificaciones a que se refiere el 'párrafó anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con unp antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificaeión que 
practique\el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer- párrafo de este numeral, sin que afect~ su validez. \ / 

\ ----

/ 

Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere ~I derecho para prestar seNicios públicos de telecomunicacibnes y 
radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de lucro, -a \tróvés de _la 
infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o estaciones de 

~ . 
radiodifusión, en los términos y con~iciones que se describen en el presente título.\ 

1 -....~ \ 

La prestación de
1 

los seNicios púplicos de- telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y operación de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos My~icanos, a los tratados internacion_ales d~ los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, pldnes técnicos fundamentales; 
Normas Oficiales Mexicanbs, normas y disposiciones técnicas, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, 
así como a las condiciones establecidas en este título. 

/ 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título f~~ran abroQadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nu~vas disposiciones 
constítucionales, legales y c¡;1dministrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 
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( INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELECOMUNICACIONES 

Regis!ro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación df cualquier 
/ servicio de telecomunicaciones y radiodifüsión ~ue técnicamente sea factible, 

considerando la infraestructura requ6rida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuenté el Concesionario en términ?s

1

d~la Ley. 
1 ~- \ 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenérlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el ~so, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de \ 
conformidad con lo estableciqo en el Cuadro Nacional de /Atribución de 
Frecuencias y demás disp~siciones legales, reg\amentarias y administrativas 
aplicables. 

\ 1 

El Concesion<irio de9erá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicacJones y/o de radiodifusión 
que pr,tenda Iprestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

( ) / 
1 \ 

\ Dicha inscripción deber& realizarse previamente a la prestación del servicio de 
· telefornunicaciones o radiodifusión de qú"e se trate, adjuntqndo para tal efeq;to, 
las características generales del proyecto respectivo, la descr'Ípción de la 

~ infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar ; la opinión favorGble de lia Comisión Nacional de Inversiones 
Extr\anjeras. ----

\1 f \ \ 
/ 

Vigencia de la cdncesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una 
vigeK)cia de 30 (treinta) años, contddos a partir del 16 de noviembre de 12015 y 
venbmiento al/16 de noviembre de 2045,¡ y podrá ser prorro'gada hasta í:>or plazos 
iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 

Carayterísticas Generales del Pro}e.eto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora, sin perjuicio de 1~ 
señalado en las condiciones 3 y 4 del presente instrumento. 

) / 

El Concesionario deberá present?r para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de lnfraestructur~, la inform.ación relativa a la infraestructura acJiva, 
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infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 

1 . ' .. 

características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

1 
• 1 

-Cuando el Concesion_ario instale, arriende o hcµga usG de nueva infraestructura 
activa, infraestructurcrpasiv~, medios de transmjsión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telE¡comunicationes \ y/o de las estacione7 de 
radiodJ.fL¡Jsión para la prestación de los servicios públitos, deberá presentar, dentro 
del. plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados q partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistem0 Nacional de Información de lnfr~estructura, de 
conformidad y ~n los términos que establezca el Instituto. . 

\ . i / 

Programas y compromisos de caliqad, de cobértura geográfica, pot:,lacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

\ ~ 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presenté Concesión única habilita a su titular 
a prestar "servicios\ públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en 

' ~ 

territorio nacional, con fines de lucro, observando en todo momento las 
. restricciones inherentes al uso ly aprovech0miento del espectro radioelectrico, 
' en términos de las concesiones correspondientes. 1 

\ ,...-- / -- 1 • 

, 1 Í 

En caso de que)el Concesioo9rio I obtenga bandas de frecuencias .del 
espectro radioe\éctrico a través de las concesion~s respectivas, el presente 
título de concesión 'comprenderá la autorizbción para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones y/o \adiodifusión, sin que sea 
necesario el otorgamiento de un título de concesí(m única de 

1
manera 

adicional al presentEf. 

7 .2/ Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
\ las inversiones nécesarias para que los servicios públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifl;Jsión que se provean al amparo del presente 

/ título, se presten de manera continua, efipiente y con calidad. 

\ >· 
7.3. Compromi~os de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con 11Os 

parámetro; de calidad que al efecto esta~lezcan las disposiciones legales, 
\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
\ TELECOMUNICACIONES 

1 • 1 \ \ 

reglame1;ü6rias o administrativas aplicable$, respecto de los ser(icios públicos 
que preste al amparo de la presente Concesión úni.éa para uso comercial. 

\ \ 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros 
de calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus 
audiencias 

I 

con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no 
/podrán ser inferiores, en su caso, a los parámetros que establezcan las 
dispo~iciones aplicables. \ \ ' 

\7~4. Programas de cobertura social, pobladonal, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvagl!ardar el 
acceso Universal a 1Ios servicios de telecomunic<áciones, el li½stituto podrá 

1 concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
, conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Conce§lonarlo, 
/ atendief)dO a la demanda del los servicios públicos ·que prrste y considerando 

las propuestas que forri:,ule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y, 
Transportes. \ ( \ 

\ / ~ ~ \ 

No discriminación. En la p~~stación d~ los servicios a que se~refiere el presente/ 
títJ10, queda prohibido al Iconcesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipd d~ discriminación. \Tratándose de personas 1ñsicas estará 

" prohibida tpda discriminación motivada por origer étnico o nacional, el género, 
·~ la/edad, las discapacidad1s, la condición socibl, las condiciones /de salud, la 

,.Jeligión, las opiniof1es, las preferenf iaf sexuales, el estadp civil o cualquier otm_,,.que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los / 
derechos y libertades de las personas. 

\ 
9. 

. 1 

\ 

Programación dirigida 6 niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
\ establecido la Ley Gener91 de los Derkchos de Niñas, Niños y Adolescentes 

resp~cto I a la programación/ dirigida a niñas, niños-/ y adelescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir iHformación, imágenes 
o audios que afécten o impidan

1
objetivamente el desarrollo integral de niñas, 1 

niños y adolesc,ntes, o que hagan apología ( del delito, epi éontravención al 
principio re irterés superior de la niñez'\ I 
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11. 

Prestación de los seNicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias \del 
Cqncesionário. Previa dutorización de1·1nstituto, el Concesionario podrá prestar los· 
servicios pú~licds que ampara\la Concesión única a

1
través d~ afiliadas, filiales o 

subsidiarias 'del Concesionario. En todo momento/ el Concesionario será el 
' responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por' el 

incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título, así como de la prestación Gie los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

// 

Lo anteri9>r sin perjuicio de que los usuarios, suscriptocs;1s o audiencias puedan exigir 
responfabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 

1 • 

económico respecto a la prestación de los servicios públicp_s concesionados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecufmcia de la prestación de ser~cios a trav~s de 
quienes cf nforme el agente económico de qL:Jien forme parte. 

1 
/ 

1 \ 

\ ' / 1 

\ ' 1 ' 

Poderes. En ningún caso,
1 
el Concesionario 8odrá otorgar poderers y /o mandatos 

generales o especiales para actos de dominlo con carácter de irrevocables, que 
/ 1 

tengan por objeto ohagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
• derechd y obligaciones del presente título. 

/ ( / 

Gravámenes. Cuando el Concesionario cohstituya algún gr9vamen sobre la 
C1)ncesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a 

' ' 

más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales si~uientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro prbcederá siempre y cuando el grav{lmen constituido 
no '(ulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentaribs y administrativas 
aplicables. 1 ' 

,I \/ / 
/ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravarr;ien deberá establecer 
' \ 1 

expresamente que l<::1 ejecución del mismo, e~ ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al 9creedor y/o a un ter~er~;-por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los férminos que disponga¡ la Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a LJn 

/ 
tercero. 

\ 

''-- I 
\ / 

,, 
/\ 

\ 

\ 

/ 



1 

" 1 

I 

13. 

14. 
r 

( 

/ 

\ 

\ 

\ 
/ 

I \ 

) INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUf\JICACIONES 

Verificación y Vigilancia \ ( 

, ! I 
Información. El C;ncesionario estará obli©ado a perm~ir a los verificadores-d~I J 
Instituto, el acceso a su domicilio e ihstalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funcionfS¡Y proporcionarles la información y I 
documentación que requieran, inciuidosl los acuerdos y contratos\realiiados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

1 ) 

El Conc.esionario estará qbligado, C!Jando así se lo {equiera el Instituto, 6 
proporcionar la información contable, opf.7rativa, económica, en su caso, por 

. . . ~· 

servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
intraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
neces~ria \que permita cono9er la operación de lo~ servicios públicos que se 
presten\ al amparo del título, 9sí como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elementos que las conformar: o toda aquella 
información que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 
explotación de los serviéios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

\ \ 

) 

Información Financiera. El Concesionario deberá: 1
~ 

I 

a. 

b. 

Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los 
formatos que determine, sus, estados financieros anuales desglosados por 

\ ' / 
servicio y por área de cobertura, así com<p los estados fií},ancieros anuales 

/ . -
correspond~ntes a cada persona que conforme el agente económico al 
cual pertenezca el Concesionario, en caso de que preste los seNicios 8úblicos 

1 / \ •. 
a trdvés de alguna 1.de ellas. ~ 

~ 

Presentar al Instituto s~s estados financieros auditados cuando el 
Concesionario ~e encuentre así ;bligado, de confbrmidad coñ'lo dispuesto 
en el Código Fiscal de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más 
tardar el 30 de junio de cada año. _/ I 
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Jurisdiccibn y competencia 
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·1 ' 

15. Jurisdicción y 6ompetenéia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
. cumplimiento del p~sente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
' resolver ol Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 

Juzgados y Triounales Federales Especializados en Competencia Ecqnómica, 
Radiodifu;¡ón y T élecomunicdciones ubicados en ', la Ciudad de . México, 

) renunciando al fuero que pudiere corrysponderll en razón de su domicilio 
presente o futuro~ . . 
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